
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 25/07/2019 15:31 
Número de Folio: 01417119 
Nombre o denominación social del solicitante: Sandra Sanchez . 
Información que requiere: Documento adjunto 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
22/08/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
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precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
08/08/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 06/08/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Ju6s VAz.qun Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01417119 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/46312019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1283/19 
ACUEROO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa. Tabasco a 21 de agosto de 2019. 

CUENTA: Con el oficio AD-JCyTJOA/200/2019. signado por la Lic Maria Grrselda Reyes 
Campos Adnumstradora Regional del Juzgado de Control para Adolecentes en el estado de 
Tabasco, mediante el cual se proporciona respuesta a la solicitud de informacion con número 
de follo 01417119. --------------------------Conste-------------------------·-······· 

Vista ta cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el cree de cuenta. por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la información pública con número de folio 01417119, recibida el veinticinco de 
Julio de dos mil diecinueve a las quince horas con treinta y un minutos. presentada vla 
Plataforma Nacmnal de Transparencia, por quien dno llamarse Sandra Sanchez, mediante la 
cual requiere " ... 1. ¿ Cuántos delitos sexuales fueron condenados en el periodo de 2015 
a 2018? 
2. De los delitos sexuales enlistados en el Código Penal, (abuso sexual, violación, 
hostigamiento y estupro) ¿En cuántos de ellos la victima es mujer? 
3. ¿En cuántos la victima es hombre? 
4. ¿En cuántos las víctimas son niñas? 
5. ¿En cuántos las víctimas son niños? 
6. ¿En cuántos las victimas son adolescentes del género femenino? 
7. ¿En cuantos las victimas son adolescentes del género masculino? 
8. En ese mismo periodo, ¿cuál fue la pena más alta a la que se condenó al 
responsable o responsables de la comisión de los delltos de abuso sexual, de violación, 
de hostigamiento y de estupro? Especificar si fa víctima es mujer, hombre, niño, niña o 
adolescente. 
9. ¿ Cuántos delitos sexuales fueron cometidos por un familiar contra una mujer? 
(especificar al delito) � v; 
10. ¿ Cuántos delitos sexeeres fueron cometidos por personas cercanas �',,, victima 
(mujer) Oefe de trabajo, amigo, pareja sentimental)? ,,., ll ., 
11. ¿ Cuántos deli1os sexuales fueron cometidos por un sacerdote o m/em�de una 
congregación religiosa en contra de una mujer? � � 
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Dr. Julio deJnlis v,zq•n F•k6n 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Del periodo de 2013 al 2019 ¿cuántos femicidios han sido condenados? ... ". Por lo que 
se ordena agregar a los autos, el oficio de cuenta para que surta el efecto legal 
correspondiente. -------- --·-···-·-··-········-·····--·-········-----·-·-···----------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artrculos 4, 6. 49. 50 fracciones 111 y IV y el 138 en retacen 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lntormaoón Pública del Estado de 
Tabasco, asr como el articulo 45 ele su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.--·--··----·----············--·-··········---------- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información el oficio de cuenta. por medro 
del cual el área competente, se pronuncia dando respuesta a la souceuo de acceso a la 
información motivo del presente acuerdo.--------------------------------------········ 

El oficio de respuesta que se proporciona se descnbe a coounuacóo: 

No. 1 Número de Oficio A rea Res onsable 

AD- Juzgado de Control para Lic. Maria Griselda Reyes 1 JCyTJOA/200/2019 Adolecentes en el estado de Campos Tabasco 

Es importante señalar que, el objeto del Oetecho de Acceso a la tnrorrnaccn, consiste en 
acceder a la información generada, obtenida, adqumda, transrormaoa o en poder de los su¡etos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
(unciones, comµ,:,it:111-ll:I:, u ld:1 i:tdiviudUt::, út: iu:, :,uJt:1u:, vliiiyi:lúu:, y :,u:, :,,:i1v1Uu1t::, µUviiw:,, 
en el entendido que, dicha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del solicitante, es decir, 
que no se cuenta con la ob!igación de generar un documento ad hoc para responder el 
req ue rimiento i nlorma uve . ------·----·· •••• ···-·-············------·--·-····--·--·-· •••• ·-----· ·---·- 

Para sustentar lo enteocrmente señalado, se cita el Cnteno 009-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la tntormaclón. Proteccion de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no estén obligadas a generar documentos ad hoc: pare 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacfft Pública 
Gubernamental, que establece que las depel"\derw::ias y entidades sólo estarán obligadas a, entregar 
documentos que se encuentren en sus archlvoe. las depel"\dencias y entidades no está11. 4bl¡gadas a 
elaborar documentos 8d hoc para a1ender las solicitudes de 1nlormací6n sino que debe? �rantizar 
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Dr. Julio dr Jttús Vázqutz Faltón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

el acceso a la ,nfo,maaón con la que cuentan en el forma10 que la mtsma as1 lo permita o se 
encuentre. en aras de dar satisfacción a la sollCllud presentada 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lu¡ambto lrazábal 

1751/09 Lat>oratonos de B1016gicos y Reactivos de México S.A de C V - María Marvan 
La borde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

Consejo Nacional de cerca y Tecnología - Jacquehne Peschard Manscal 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público -Ángel Tnnidad Zaldivar 
Instituto Nacional de Cancerologla - Jacqueune Peschard Mariscal. 

También sirve de apoyo el cnterio 03-17 del Instituto Naccnat de Transparencia. Acceso a la 
lnformaCIÓn y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los articules 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características rísicas 
de la información o del lugar donde se encuentre Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la mrormacón 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña llamas 
•RRA 0310/16 lnsMuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016 Por unanimidad. comeonada Ponente Arell Cano 
Guadtana 
•RRA 1889116 Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente Xenena Puente de la Mora. 

Por últtmo, es importante destacar que la actuación de este su¡eto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico ícrrocc y esic tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución. en 
uso de sus atnbucones. atendió la soncmo conforme a su literalidad y al marco jurid1co que 
nge el derecho de acceso a la información ---------·------------------------- ;·,. )•-·- 

TERCERO. Asimismo, se les Informa que de conformidad con la circular 
OJOf.!\)19� 

se 
suspendieron las labores, durante el penado del 18 de julio al 04 de agosto dél*'lnb que 
transcurre, con motivo del primer periodo vacacional, por lo cual se le notifica �te'pro'veldo 
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Dr. Julio de JesOs Vázqun: Falcón 
UNJOAO Df. TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

en tiempo y forma. Dicha circular se encuentra disponible en la stguiente liga electrónica 
http llts¡-tabasc9.gob mxlres9urceslpdflpubhcJ5b4a54ce09d3efbad774§06c936d8a4e pdf 

CUARTO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la persona 
interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la 
ronücacón de este proveído. para Interponer por sí misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnforrnación 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.---------------------------------------------------- 

QUINTO: Noturquese la sol1c1tud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada. a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona Interesada en su 
solicitud y en su opor1umdad, archivase el presente asunto como total y legalmente concluido.- 
--------------------------------------------Cumplase.----------------------------------------- 

i.' � ,-¡. ,, 
¡ill:I.\ ..... . . . \ . -� 

Esta h<'II' Oo 11ma, cor,--111 """""® de Otspont,,lodad Oo lo 1""""'1<>óo"" i.cn. 21 00 agost>de 2019 dci>do or, � 
-�.., o lo omatud <1enlomlaaónid.....,flcadaoonlllfUTJefOde lolio01'17119. • " -·- 

•'' 
.. 201 � wtt, <Id Cw,,1,/11, 11<'1 Sur f:milimw lt1¡1<.11<1 •• 



Dr. Julio de Jaús Vhquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/1166119 

Villahermosa, Tabasco, agosto 07 de 2019. 

LIC. MARIA GRISELDA REYES CAMPOS 
ADMINISTRADORA REGIONAL DEL JUZGADO DE CONTROL DEL TRIBUNAL 
DEL JUICIO ORAL ESPECIALIZADO EN MATERIA DE ADOLECENTES. 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente. me permito solicitar a Usted. su amable colaboración para 

responder la solicitud de información, que a la letra dice: ,,3 
PJIUTAIP/48012019: " ... Las siguientes preguntas corresponden al periodo 
comprendido de enero de 2015 a diciembre de 2018. 
1. ¿Cuántos delitos sexuales fueron condenados en el periodo de 2015 a 
2018? 
2. De los delitos sexuales en/istados en el Código Penal, {abuso sexual, 
violación, hostigamiento y estupro} ¿En cuántos de ellos la víctima es mujer? 
3. ¿En cuántos fa victima es hombre? 
4. ¿En cuántos las victimas son niñas? 
5. ¿En cuántos las victimas son niños? 
6. ¿En cuántos fas victimas son adolescentes del género femenino? 
7. ¿ En cuántos las victimas son adolescentes del género mascurno? 
8. En ese mismo periodo, ¿ cuál fue la pena más alta a la que se condenó al 
respon,5abfe o responsables de la comisión de los delitos de abuso sexual, de 
violación, de hostigamiento y de estupro? Especificar s/ la victima es mu/or, 
hombre, niño, niña o adolescente. 
9. ; Cuántos delitos sexuales fueron cometidos por un familiar contra una 
muier? (especificar el delito} 
10. ¿Cuántos delitos sexuales fueron cometidos por persqnas cercanas a la 
vlclima (mujer) (Jefe de trabajo, amigo, pare/a sentimental)? 
11. ¿ Cuántos delitos sexuales fueron cometidos por un sacerdote o miembro r 
de una congregación religiosa en contra de una mujer? � 

Del periodo de 2013 al 2019 ¿cuántos femicidios han sido condenados? ... ". 1;;:.¡,\ 
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Dr. Julio de Jn61 vuquez F•lc6• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACTÓN 

No omrto manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 14 

de Agosto del presente afio. Sin otro parttcular, me permito enviarle un cordial saludo 

ATENTAMENTE 
f.: • :. . �,. . .. � 
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Oficio número: 
Asunto: 

AD-JCy T}()A/200/2019 
Se rinde Informe 

Villahermosa, Tabasco; agosto 13, de 2019. 

DR. JUUO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PRESENTE. 

En relaclón al oflclo TSJ/UT/1166/19, de slete (07) de agosto del ai\o en curso, en 
donde solicita colaboración para responder una solicitud de Información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/480/2019: Las SSuientes ureauntas couesoonden al uerk>do 
comurendldo de enero de 2015 a diciembre de 2018, 

1. J Cuintos delitos sexuales fueron condenados en el periodo comprendido de 
enero de 2015 a diciembre de 2018? 
Respuestill: 19 

2. J De lot delitos 1e1wa1es enUstadot to 91 Código Penal (abuso anual 
vlo1aclón, hostigamiento, estupro} J En cu.finto, de ellos la victima es mujer? 
Respuesta: 14 mujeres 

3. J En cuántos la victima es hombre? 
Respuesta: 5 hombres 

4. J En cuintos laa victimas son nlnat? 
Respuesta: 13. 

5 ¿En c11Ant9 las victimas son n1nos? 
Respuesta: 5. 

6 ¿En cuántos las victimas son adolescentes del género femenino? 
Respuesta: Se desconoce 

7 ¿En cuántos las victimas son adolescentes del género masculino? 
Respuesta: se desconoce 

8. En ese mismo periodo ¡ Cuál fue la pena más alta a la que se condenó at 
responsable o responsables de ta comisión de los delitos de abuso sexual, 
viol1ciOn1 de hottlgamlento, ni u pro? Especmcar si la victima es mujer, hombre, 
nil'ia, nlilo o adolescente. 



w2019, Allo del caudillo del Sur, 
Emlliano Zapata" 

Jut1ado de Ejecvclón M Medldn Le1alu 
11ara Adolescentes en el Estado 

Administración 

Respuesta: Cuatro al'los, seis meses de internamiento en régimen ceracc. la víctima 
es una mujer, mña 

9. ¡ Cuántos delitos 1e11yales fueron cometidos P9r yn f1mlll1r contri! una mujer? 
R111puest1: 6. 

10 J Cuántos dertos sexuales fueron cometidos por personas cercanas a la victima 
(mujer) (J Jefe dt trabal o, 1mlgo1 pareja sentimental? 

Re1puesta: Ninguno 

11 ¡Cuántos delitos sexualea fueron cometidos por HCerdote o miembro de una 
congregación religiosa en contra de una mujer? 

Respuesta: Ninguno 

12. Del periodo de 2013 a 2019 ¡ Cuánto, femlnlcldlos han sido condenados? 
Respuesta: Ninguno 

Sin otro particular, le envió un cordial saludo. 


